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VISTOS:

de
La NOTA INFORMATIVA N" D000193-2022-DA-CENARES/MINSA, de fecha 28

setiembre de 2022, emitida por la Dirección de Adquisic¡ones y la NOTA
FORMATIVA N" D000221-2022OAL-CENARES/MINSA de fecha 04 de octubre de
22, emitida por la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficrencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes. servrcios u obras necesarios
para el cumplim¡ento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de prrncrpros básrcos que aseguren la
ransparencia en ¡as transacciones, la imparcialidad de la Entrdad, la libre concurrencia de
roveedores, así como el trato justo e igualitario, el articulo 76 de la Constitución Política
ispone que la contratac¡ón de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe

obligator¡amente por l¡citac¡ón o concurso, de acuerdo con los procedim¡entos y requisitos
señalados en la normativa de contratac¡ones del Estado:

Que, el artículo 8 de la Ley refiere que Ia Entidad ouede conformar comités de
lección, que son órganos colegiados encargados de sereccronar al proveedor que
nde los b¡enes, servic¡os u obras requeridos por ei area usuaria a través de

determinada contratación. El reglamento establece su composición, funciones,
responsabilidades, entre otros;

Que, en concordancia con las disposiciones legales precitadas, el numeral 41 .'1

del articulo 41 del Reglamento de la Ley de Contratacrones del Estado aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y sus modificatorias ien adelante el Reglamento),
establece que, para convocar un proced¡miento de seleccrón. se debe haber realizado,
entre otras actuaciones, la designación de un comité de seleccron cuando corresponda;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Único Orcienado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Suoremo N'082-2019-EF (en
adelante la Ley), señala que los procesos de contratación son organizados por la Entidad,
como dest¡natario de los fondos públicos asignados a la contratacrón;



Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 43.1 del artículo 43 de el Reglamento,
el órgano a cargo de los proced¡mientos de selección, se encarga de la preparación,
conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación; Ios
proced¡mientos de selección pueden estar a cargo de un com¡té de selección o del órgano
encargado de las contrataciones. Por su parte, el numeral 43.2 establece que, el órgano
encargado de las contrataciones tiene a su cargo la Subasta lnversa Electrónica, la
Adjudicación Simplificada para bienes, servicios en general y consultoría en general, la
Comparación de Precios y la Contratación D¡recta, En la Subasta lnversa Electrónica y en
la Ad.judicación Simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un
comité de selección permanente. cuando lo cons¡dere necesario. Tratándose de obras y
consultoría de obras siempre se desrgna un comité de selección;

Que, el numeral 43.3 de la norma antes citada añade que los órganos a cargo de
los proced¡m¡entos de selección son competentes para preparar los documentos del
procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y realizar todo acto
necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan
alterar, camb¡ar o modificar la información del expediente de contratac¡ón;

Que, sobre el part¡cular, el numeral 44.1 del aÉticulo 44 de: el Reglamento
establece que el comité de selección está integrado por tres (3) miembrós, de los cuales
uno (1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos
uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratac¡ón;

Que, en esta línea normativa, el numeral 44.5 del artículo 44 señala que el Titular
de la Entidad o el funcionar¡o a quien se hubiera delegado esta atr¡bución. designa por
escr¡to a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y
apellidos completos, la designac¡ón del presidente y su suplente; atend¡endo a ¡as reglas
de conformación señaladas precedentemente para cada m¡embro titular y su suplente. La
des¡gnación es notificada por Ia Entidad a cada uno de los miembros;

Que, medianle el Memorándum N" D0001 26-2022-2022-DG-CENARES/MlNSA,
de fecha 17 de agosto de 2022, la Dirección General del CENARES, aprobó el expediente
de contratación de la Adjudicación Simplificada - Homologación. correspondiente a la
"Adquisic¡ón de Medicamentos y Dlsposltlyos Médicos 2022 - Componentes de Salud Ocular
y Prevención de la Ceguera (Lentes lntraocularcs Dioptría)";

Que, a través de la Nota lnformativa N' D000193-2022-DA-CENARES/M|NSA, de
fecha 28 de set¡embre de 2022, la Direcc¡ón de Adquisiciones solicita la designación del
Comité de Selección encargado de la conducción de la Adjudicación Simplificada -
Homologación N" 032-2022-CENARES/MINSA, correspondienle a la "Adqu¡sición de
Medicamentos y Dispos/rvos Médicos 2022 - Componenfes de Sa/ud Ocular y Prevención de
la Ceguera (Lentes lntraocula¡es D¡optria)";

Que, de conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo I del f\ilanual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resoluc¡ón Ministerial N'907-2021/MlNSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y
supervisar los procesos de contratación de recursos estratégicos en salud, así como
ejercer las competencias establecidas en la normatividad de contratac¡ón pública vigente:

¡

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y de la Oficina de Asesor[a Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, la
Resolución Ministerial N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, Ia Resolución l\ilinisterial N'907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
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el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO 1".- DESIGNAR a los miembros integranres del Comité de Selección
encargado de conducir el procedimiento de selección de la Adjud¡cación Simpliflcada -
Homologación N' 032-2022-CENARES/M INSA, correspondrente a la "Adquisición de
Medicamentos y Dispositivos Médicos 2022 - Componentes de Salud Ocular y
Prevención de la Ceguera (Lentes lntraocularcs Dioptria)": ei cual queda conformado de
la siguiente manera:

LEONEL GIOVANNI ROJAS CRISPIN, personal
con conocrmrenro tecnico en el objeto de la
contratación. recresentante del Departamento
de Cirugia - Servrcio de Oftalmologia del
Hosp¡tal Maria Auxrl¡adora, primer miembro
SU le nte

¡

CLAUDIA KATHERINE COLLAZOS BLAS,
represenlante de la D¡recc¡ón de Adquis¡ciones
del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratég¡cos en Salud, segundo
m¡embro titular.

MAR¡A ELIZABETH APOLAYA GOURO,
representante de la D¡rección de Adquisiciones
del Centro Nacronal de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud, segundo
m¡embro suplente.

ARTICULO 2'.- DISPONER que el Com¡té de Seleccrón a que se refiere el artículo
precedente, ejerza sus funciones, conforme a las facurtades y responsabilidades
establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225. Ley de Contratac¡ones del
Estado. aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y sus modif¡catorias

,)
//

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES

EDGAR LUIS SULLCAHUAMAN
VALDIGLESIAS. personal con conocimiento
técnico en el ,rbleto de la contratación,
representante oe la Direcc¡ón de Programac¡ón
del Centro Nacronal de Abastec¡m¡ento de
Recursos Estraregrcos en Salud, presidente
suplente.

JORGE BISMARCK FERNÁNDEZ OCAMPO,
personal con conoc¡miento técnico en el objeto
de la contratación, representante del
Departamento de Atenc¡ón Especializado en
Oftalmologia y Refracc¡ón del lnstituto Nac¡onal
de Oftalmoloqia, primer miembro titular.

LILIANA SIMONE MENDOZA PÉREZ, personal
con conocimiento técnico en el objeto de la
contratación, representante de la Dirección de
Programación del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud. presidente tjtular



ARTíCULO 3".- NOTIFICAR la presente resolución a cada uno de los miembros
del Comité de Selección referidos en el artículo 1; asim¡smo, se deberá entregar a su
presidente, el expediente de contratación aprobado para que procedan a su instalación y
elaboren los documentos del procedimiento de selección y realice la convocatoria
correspondiente.

ARTÍCULO 4'.- DISPONER que el Comité de Selección, al cese de sus funciones,
entregue a la Dirección de Adquis¡c¡ones del CENARES, toda la documentación e
lnformación relacionada con el proced¡miento de selecc¡ón a su cargo.

Regístrese y com uníquese.

IS 'O
s

Lic.

{

LU




